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HONORABLE JUEZA 

Veintiocho (28) de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá 

E.      S.      D 

 

ASUNTO:  

Recurso de reposición en subsidio el de apelación 

 

REF: 

Numero Único de radicación: 11001600001920141040900 

                     Numero interno: 36627 

 

CONDENADO: 

RICARDO VALENCIA AGUDELO 

C.C 1.030.617.806 de Bogotá 

 

RICARDO VALENCIA AGUDELO, obrando en nombre propio en mi 

condición y calidad de condenado dentro del proceso penal de referencia, 

identificado con la cedula de ciudadanía No 1.030.617.806 de Bogotá, y quien 

actualmente se encuentra privada de su libertad en su lugar de residencia bajo 

el subrogado penal de prisión domiciliaria, de manera respetuosa me dirijo 

ante su despacho por medio del presente memorial y dentro del término 

establecido para tal fin, para presentar recurso de reposición en subsidio el de 

apelación en contra de la providencia emitida por parte de su despacho con 

fecha de 27 de abril del presente año y por la cual se me revoca el subrogado 

penal de prisión domiciliaria. 

Recurso que encuentra su sustento factico y jurídico en las siguientes 

circunstancias de hecho y de derecho que pasare a relacionar de la siguiente 

manera: 

CIRCUNSTANCIAS DE HECHO 

1. Se tiene que tal como se puede apreciar al interior de la providencia 

objeto de los presentes recursos el despacho decide revocar el sustituto 

de prisión domiciliaria y ordena al INPEC mi traslado inmediato a la 

prisión para continuar allí con la ejecución de la condena.  

2. De las razones que motivan la señalada decisión se tiene que es por 

cuenta de múltiples transgresiones a los compromisos adquiridos con su 

despacho en especial o de manera particular en lo que tiene que ver con 

salidas recurrentes y sin autorización de mi lugar de residencia. 

3. También se señala situaciones con relación al dispositivo tecnológico o 

brazalete por el que se controla y vigila mi condena en prisión 

domiciliaria de que me niego de manera reiterativa a cargar su batería y 
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por ello, a pesar de que cada vez que se me realiza visita y se me 

encuentra en mi lugar de residencia, el dispositivo aparece descargado. 

4. Se señala en los informes, que se le realizan pruebas técnicas y allí se 

evidencia que el dispositivo carga de manera normal. 

5. De otro lado se señala que mis salidas se deben a que estoy saliendo a 

trabajar en un establecimiento de comercio de un familiar pero que lo 

hago sin autorización o permiso alguno.  

DE LOS HECHOS QUE FUNDAMENTAN EL RECURSO 

De las razones y argumentos señalados por su despacho para revocárseme el 

subrogado penal de prisión domiciliaria, habrá lugar a señalar lo siguiente: 

1. Las razones que tiene el Juzgado para revocar el sustitutivo de prisión 

domiciliaria se basa en las transgresiones informadas por parte del 

INPEC, por el que se registran varias salidas de mi lugar de residencia 

que a la práctica es mi mismo lugar de reclusión. Se señala que se me ha 

encontrado ausente en varias oportunidades, para lo cual señora Juez, 

pido tener en cuenta las razones que motivan estas salidas, las cuales 

son del conocimiento de su despacho y que no son otras distintas a un 

asunto de fuerza mayor la cual se traduce en aquella necesidad 

imperante en tener que salir a trabajar para con ello garantizar mi 

mínimo vital y suplir tanto mis necesidades básicas como las 

obligaciones con terceros como lo es la provisión de alimentos para con 

mi hija de 11 años. 

Téngase de presente señora Juez que no cuento con ingresos 

económicos ni patrimonio personal o familiar que me permita darme la 

posibilidad de quedarme quieto en casa sin tener la necesidad de salir a 

buscar los recursos necesarios para proveer de alimentos a mi familia en 

especial mi hija, pagar servicios públicos y arriendo, ya que no cuento 

con vivienda propia. Nótese que de esta necesidad imperante le he 

informado en varias oportunidades a su despacho, cuando en 

memoriales he solicitado se me permita trabajar, a lo cual el despacho 

se ha negado teniendo en cuenta un exceso de ritualidad y formalismos 

desconociendo con esto la realidad laboral de nuestro país en donde la 

búsqueda de trabajo formal por personal privado de la libertad es 

bastante difícil por no decir que imposible.  

Ahora bien, se tiene que por esta condición especial en la que me 

encuentro me veo obligado a recurrir a personas cercanas por lo que me 

he dedicado a ayudarle a mi señora madre en su restaurante, esto con el 

fin de ganarme la vida de manera honrada, trabajando para ganar mi 

sustento y el de mi hija, que como se sabe es una obligación legal y 

moral que tengo y debo cumplir para con ella. 

Así las cosas, no se trata de simplemente evaluar los informes desde el 

estricto punto de vista objetivo de la transgresión por estar fuera del 

lugar de residencia, sino que se debe analizar el contexto amplio y total 

de las razones que he tenido para salir, las cuales están fundadas en una 

necesidad que trae implícito tres derechos fundamentales que me 
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asisten, el derecho al trabajo cualquiera que este sea, el mínimo vital  y 

mi dignidad humana, derechos que a pesar de estar condenado no se 

encuentran suspendidos, esto sin contar con el hecho de que la cuota de 

alimentos hacia mi hija se traduce en la garantía a también sus derechos 

fundamentales.  

Nótese ya para finalizar este punto señora Juez, que uno de mis 

compromisos suscritos con usted, la sociedad y la justicia y quizás el 

más importante es el de demostrar buen comportamiento, téngase de 

presente que mis salidas irregulares y no autorizadas por usted, han sido 

para salir a trabajar y contribuir con ello a mi resocialización y 

reinserción positiva a mi vida en sociedad, así las cosas mis ausencias 

no han sido para violar la ley, ni para continuar delinquiendo, sino que 

han sido para salir a trabajar y ganarme la vida de forma honesta.   

2. En cuanto a las pruebas técnicas realizadas para verificar el estado del 

dispositivo tecnológico o brazalete, téngase de presente señora Juez que 

la carga eléctrica que realizan en estas visitas las realizan con 

dispositivos de carga alambradas, mientras que la carga habitual de mi 

parte se debe hacer de manera inalámbrica, lo que efectiva y 

sustancialmente es diferente. Ahora bien, no existe razón alguna por 

parte del suscrito en mantener descargado el dispositivo, esto si se tiene 

en cuenta que uno de los objetivos que perseguiría con ello sería el de 

salir de mi perímetro autorizado sin que desde el área de monitoreo lo 

percibieran, y como se puede apreciar de manera muy respetuosa, para 

nada retórica, vengo aceptando que me veo obligado a salir de mi 

residencia para salir a trabajar y conseguir recursos para mi sustento 

básico y el de mi familia. 

 

SUSTENTACION DEL RECURSO 

Como se señalará en líneas anteriores señora Juez, más que sustentar el 

recurso en algún marco jurídico o jurisprudencial, teniendo en cuenta que del 

análisis simple de la norma, efectivamente el suscrito ha incumplido con el 

acta de compromiso suscrito con su despacho, esto en cuanto al estricto 

cumplimiento de no salir de mi lugar de residencia sin la autorización de usted 

señora Juez. Resulta ser aceptada la observación que se me hace cuando en 

ocasión anterior se me indico claramente que no podía salir de mi lugar de 

residencia así fuera para trabajar sin que mediara permiso de parte suya, y en 

ese sentido podría entenderse como una posición retórica y desafiante de mi 

parte para con usted y sus determinaciones, el hecho que hiciera caso omiso a 

estas advertencias y continuara saliendo sin el respectivo permiso, pero señora 

Juez deberá entender que el requerimiento diario para cubrir las necesidades 

básicas como, pagar un arriendo donde vivir, pagar servicios públicos y cubrir 

las obligaciones tanto morales como legales, terminan siendo más fuertes y 

determinantes para omitir en parte mis obligaciones y verme en lugar de 

cumplir sus órdenes a cabalidad, decidir salir de mi residencia a trabajar y 

buscar de manera honrada mi sustento diario. 
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Por lo anterior de manera muy respetuosa solicito a su despacho se sirva dar 

un nuevo análisis a la situación, ponderando con ello las faltas cometidas por 

mi junto con las razones y justificaciones aquí presentadas y si la sanción 

impuesta se ajusta a la misma. Téngase de presente que las transgresiones 

cometidas por mí y que se refieren a salidas de mi lugar de residencia y/o sitio 

de reclusión, tanto el INPEC como su señoría, siempre han sabido de que se 

tratan y aunque a simple vista no es de bien recibido ni justificable mi 

comportamiento se ruega se pondere esas razones y justificaciones.  Se reitera 

que mis razones señora Juez de salir de mi residencia sin su permiso se 

encuentran sopesadas en un asunto de fuerza mayor y necesidad imperante de 

obtener recursos económicos vía trabajo con el fin de suplir mis derechos 

fundamentales al trabajo, mínimo vital y vida digna, en cumplimiento también 

a mis deberes y responsabilidades adquiridas tanto propias como las de 

personas para las cuales tengo obligación legal y moral de suplir alimentos 

como lo es mi hija de 11 años de edad. 

Siendo entonces que el argumento esgrimido de parte de la señora Juez para 

revocar mi subrogado penal de prisión domiciliaria, ruego no lo tome como 

una conducta que demuestre el hecho de no aprovechar dicho beneficio y 

oportunidad, sino que al contrario lo vea como el aprovechamiento de mi parte 

para resocializarme e incorporarme a la sociedad desde la ejecución de un 

trabajo honrado siendo esta la manera más noble, digna y socialmente 

aceptable para ganarme la vida y el sustento diario dejando atrás con ello 

conductas como las que me tienen actualmente encartado. 

Así las cosas y en este orden de ideas, encuentra el suscrito ajustado a derecho 

y conforme a los hechos y documentos que así lo establecen la procedencia 

lógica y material más allá de la procesal en presentar a su consideración el 

presente recurso de reposición con un especial y respetuoso llamado a que se 

analice desde la perspectiva humana en aplicación a la sana critica, más que en 

el análisis pétreo y exegético de la norma que se aplica y con la cual se me 

está revocando el subrogado penal de prisión domiciliaria, esto con el fin de 

que se reponga su decisión o en su defecto se conceda el recurso de apelación. 

PETICION ESPECIAL 

Antes de que se resuelva de fondo el presente recurso de manera muy 

respetuosa solicito a la señora Juez, teniendo en cuenta la situación carcelaria 

actual y el tiempo que me falta por ejecutar de mi condena, se suspenda de 

manera provisional su orden impartida por la cual ordena al INPEC a que 

realice mi traslado a la cárcel Picota, esto sumado a que se interpone de 

manera paralela recurso similar a este y que busca se reconsidere su decisión 

de negar mi libertad condicional. 

PRETENSIONES 

Con base a lo anteriormente expuesto solicito me sean concedidas las 

siguientes: 
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1. Conceder el recurso de reposición, en contra del AUTO 540 de fecha 27 

de abril de 2022, providencia por la cual se me revoca el subrogado 

penal de prisión domiciliaria, y en su lugar se me mantenga el señalado 

subrogado penal. 

2. De negarse la reposición se conceda en subsidio el recurso de apelación.  

PRUEBAS 

Sírvase tener como pruebas documentarias y de soporte las mismas que se 

anexan a los recursos interpuestos contra la decisión que me niega la libertad 

condicional.  

NOTIFICACIONES 

Del suscrito 

En Bogotá D.C  

Carrera 81 # 42F-36 Primer piso 

Correo electrónico cetarezanderson@gmail.com  

Teléfono 324-6049644  

 

Del señor Juez, 

 

 

RICARDO VALENCIA AGUDELO 

C.C 1.030.617.806 de Bogotá 
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